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Medios impresos 
La Jornada, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Universal -sitio-, 24 Horas -sitio-, EjeCentral -sitio- y Luces del Siglo -sitio-: la 
SCJN resolvió que la posesión de cannabis para consumo personal ya no podrá criminalizarse automáticamente por rebasar el 
límite de 5 gramos previsto en la Ley General de Salud. El Alto Tribunal precisó que esta decisión no implica la despenalización del 
delito, sino la protección de derechos fundamentales como el libre desarrollo de la personalidad, la privacidad y la salud individual. 
La Jornada, Ovaciones, Milenio Diario -sitio- y EjeCentral -sitio-: la SCJN estableció que, en juicios de amparo sobre adopción, las 
personas juzgadoras pueden ordenar la expedición de un acta de nacimiento provisional para proteger el derecho a la identidad 
de niñas, niños y adolescentes, el cual abarca el nombre, la nacionalidad, la filiación y el estado civil, y no debe condicionarse a 
una sentencia definitiva. 
La Jornada: con el fin garantizar el acceso a la justicia, la SCJN concedió un amparo para que un caso relacionado con la cobertura 
de un seguro de gastos médicos mayores a favor de un niño con discapacidad sea tramitado en la vía mercantil correspondiente y 
no desechado por un error procesal, al establecer que debe resolverse con perspectiva de niñez y discapacidad. 
La Jornada, Reforma, El Heraldo de México, El Sol de México, La Razón de México, 24 Horas, La Prensa, El Universal -sitio-, Milenio 
-sitio-, Proceso -sitio- y La Silla Rota -sitio-: el Pleno de la SCJN designó y tomó protesta a la magistrada Xóchitl Almendra Hernández 
Torres como integrante del Órgano de Administración Judicial, quien cuenta con 21 años de trayectoria en el servicio público y 
conocimiento en gestión judicial y materia administrativa. 
24 Horas: el pasado 1 de febrero, el Alto Tribunal publicó las declaraciones patrimoniales de las ministras y los ministros que 
llegaron al cargo tras la elección.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 108/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
En redes sociales, la SCJN informó en X que el Pleno determinó que en procesos de adopción se podrá obtener un acta de 
nacimiento provisional sin esperar la sentencia final del juicio de amparo, para proteger el derecho a la identidad y el interés 
superior de la niñez. La SCJN compartió en X que el Pleno resolvió un amparo mediante el cual se garantiza el acceso a la justicia 
de niñas y niños con discapacidad. La SCJN conmemoró en FB e IG el Día Mundial contra el Cáncer. La SCJN publicó en X una tarjeta 
informativa en la que informó que el Pleno de la Corte designó a la magistrada Xóchitl Almendra Hernández Torres como integrante 
del OAJ.  

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Yasmín Esquivel (X), la ministra María Estela Ríos (X) y el ministro Arístides Guerrero (X) invitaron a seguir la sesión del 
Pleno de este 4 de febrero.  
La ministra Yasmín Esquivel reposteó en X la determinación de la Corte mediante la cual se reconoce que, en procesos de adopción, 
puede expedirse un acta de nacimiento provisional. La ministra Yasmín Esquivel se pronunció en X, FB, IG y TT sobre el amparo 
directo en revisión 5225/2025 elaborado por su ponencia.  
La ministra Loretta Ortiz reposteó en X que la Corte otorgó un amparo que garantiza el acceso a la justicia de las niñas y los niños 
con discapacidad. La ministra Loretta Ortiz abordó en X, IG y FB el proyecto del amparo directo en revisión 1955/2023 que presentó 
ante el Pleno. 
La ministra Lenia Batres publicó en X y FB información sobre la contradicción de criterios 205/2025. La ministra Lenia Batres se 
pronunció en X, FB e IG sobre su postura respecto del amparo en revisión 132/2025. La ministra Lenia Batres explicó en X y FB su 
voto en la resolución del amparo directo en revisión 1955/2023. La ministra Lenia Batres publicó en FB y X el comunicado 16/2026 
en el que profundizó su postura sobre la resolución del amparo directo en revisión 1955/2023.  
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Ocho Columnas 
Reforma: Usan salvavidas para pagar deuda | El Universal: México redujo envío de crudo a Cuba en primer año de Trump | 
Excélsior: La inversión privada alcanza 406 mil mdd | Milenio: "Certidumbre y peso fuerte", las ofertas de Claudia a la inversión | 
El Financiero: Pemex e IP invertirán 425 mil mdp en 2026 | La Jornada: Disminuyó la deuda de Pemex 20 mil mdd | El Economista: 
Ganancias de la banca en México alcanzan nivel máximo en 2025 | El Sol de México: Esperan inversiones de casi 407 mil mdd | El 
Heraldo: Pactan acuerdo para comercializar litio | Crónica: Pemex redujo deuda 20% en 2025, el nivel más bajo en 11 años | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior: seis años después de que Ricardo Monreal ordenó cerrar el salón de belleza del Senado por 
considerarlo ostentoso, la actual Legislatura reabrió el espacio y tras ser revelada su existencia la estética fue cerrada y reabierta 
el mismo día. 
El Universal: la trata de personas registró un incremento de 45% al cierre de 2025 de acuerdo con datos del SESNSP, Quintana Roo 
concentró el mayor número de casos, seguido del Estado de México y la CDMX. 
 

Economía 
Milenio, Excélsior, El Heraldo, El Financiero, El Economista, El Sol de México, La Jornada, La Crónica y Reporte Índigo: la inversión 
privada en México alcanzó 406.8 mmdd, con un crecimiento de 10.5% respecto al último reporte, abarcando sectores clave como 
el automotriz, textil, siderúrgico y de manufactura. 

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Llenan vacante en OAJ” Designó la Suprema Corte, presidida por Hugo Aguilar, a la 
magistrada Xóchitl Almendra Hernández Torres para ocupar la vacante que dejó Lorena Josefina Pérez en el OAJ. La nueva 
integrante del organismo tiene 21 años de trayectoria en el Poder Judicial y el TJA de la CDMX. 

 Jorge Nader Kuri (El Universal) “El precio de la prisa” Hay reformas que se explican por su contenido y otras por el clima político 
que las empuja. Las anunciadas esta semana al Código Nacional de Procedimientos Penales pertenecen claramente al segundo 
grupo. Surgen en un contexto de presión social, violencia persistente y expectativas de resultados inmediatos. Ese entorno 
ayuda a entender el impulso, pero no lo justifica. El anuncio llegó acompañado de la promesa de parlamento abierto. Esa sola 
idea merece respaldo, siempre que se asuma con seriedad. Lo que se ha puesto sobre la mesa no es un retoque menor, sino 
un paquete de cambios que inciden en el corazón del modelo acusatorio. La reserva de identidad de personas juzgadoras, la 
ampliación de supuestos de flagrancia, el reforzamiento de esquemas de prisión preventiva y la reducción de plazos procesales 
forman un conjunto que debe analizarse de manera integral, con calma y con método… Proteger a juezas y jueces es una 
obligación del Estado. Los riesgos que enfrentan, en especial frente a estructuras criminales complejas, son reales y no pueden 
minimizarse… 

 Felipe de la mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “La suspensión temporal de un cargo de elección popular en 
un procedimiento penal es materia electoral” La semana pasada, la Sala Superior del TEPJF resolvió un asunto de especial 
relevancia para los derechos político-electorales de la ciudadanía y la comprensión del Estado de Derecho desde la jurisdicción 
electoral. En particular, se trataba de dilucidar si la suspensión temporal de un cargo de elección popular, determinada en un 
procedimiento penal, es o no materia electoral (SUP-REC-611/2025). 

OPINIÓN 

El ministro Irving Espinosa anticipó en X y FB su asistencia a la conmemoración de los 109 años de la promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el marco del Día Mundial contra el Cáncer, el ministro Irving Espinosa 
realizó una publicación al respecto en X, FB e IG. El ministro Irving Espinosa conmemoró en IG, X y FB el natalicio de Mariano Otero. 
El ministro Irving Espinosa expresó en IG y TT su postura en la Contradicción de Criterios 159/2025. El ministro Irving Espinosa 
invitó en X y FB a seguir en vivo la firma del convenio entre la Corte y la Universidad Autónoma de Tamaulipas. Asimismo, compartió 
en IG, X, TT y FB imágenes del acto protocolario. 
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Reforma, El Universal, Excélsior y La Crónica: Petróleos Mexicanos reportó que en 2025 vendió a Cuba 496 mdd en crudo y 
petrolíferos, sin embargo, el informe no incluyó que sólo entre octubre y diciembre de 2024 los envíos ascendieron a 548 mdd. 
Reforma, El Economista, Milenio y La Jornada: destacan la reducción de 20 mil millones de dólares en la deuda de Pemex, aunque 
con enfoques distintos sobre el uso de apoyos federales. 

Internacional 
Reforma y Excélsior: medios colombianos informan que Álex Saab, empresario colombiano y colaborador cercano de Nicolás 
Maduro fue detenido en Caracas en un operativo conjunto entre el Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional y el FBI. 
Excélsior y La Jornada: durante su visita a Nogales, Arizona, la secretaria de Seguridad Nacional de EU, Kristi Noem, aseguró que su 
país cuenta actualmente con la frontera más segura de su historia. 
Milenio: Irán confirmó que sostendrá negociaciones nucleares con EU este viernes, mientras en Libia, la fiscalía abrió una 
investigación por el asesinato de Saif al Islam, hijo del ex dirigente Muamar el Gadafi. 

 

Noticieros nocturnos 
En Punto: se registró un incendio en el ducto Pemex Rosarito–Mexicali, en Baja California, el cual fue controlado tras cuatro horas 
de labores. Hechos: se dio a conocer la existencia de un salón de belleza en el interior del Senado de la República. Imagen: En 
Tijuana, Baja California, personas que portaban uniformes similares a los de la Guardia Nacional ingresaron al domicilio de una 
pareja de médicos para cometer un asalto. Es la hora de opinar: se abordaron diversos casos de corrupción. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Cadena perpetua para el hombre que intentó matar a Trump en Florida (El País) WASHINGTON.- La jueza Aileen Cannon, del 
Tribunal Federal de Distrito en Fort Pierce (Florida), condenó ayer a cadena perpetua a Ryan Routh, de 59 años, por tratar de matar 
a Donald Trump en 2024 en un campo de golf en Florida, en el que fue el segundo intento de asesinato del republicano mientras 
era aspirante a la presidencia de Estados Unidos para un nuevo mandato. 
El PP presionó a una edil para tapar una denuncia de acoso (El País) MADRID.- La dirección del PP de Madrid presionó a una 
concejala de Móstoles para que no hiciera pública su acusación por acoso sexual y laboral contra el alcalde de la ciudad, Manuel 
Bautista. La edil, según la documentación a la que ha tenido acceso El País, acudió también al Comité de Derechos y Garantías del 
partido. Este órgano no respaldó la denuncia de la mujer, que, contactada por este periódico, prefiere mantener el anonimato. 
Francisco de Borbón, en libertad bajo fianza de 50.000 euros (El País) MADRID.- El magistrado Francisco de Jorge, instructor de 
la Audiencia Nacional, acordó ayer dejar en libertad bajo fianza de 50.000 euros a Francisco de Borbón, el sobrino lejano del rey 
emérito Juan Carlos I detenido por su presunta implicación en la red de blanqueo usada por la trama de narcotráfico encabezada 
por Ignacio Torán, un presunto capo de la droga español asentado en Madrid, y Óscar Sánchez Gil, el inspector jefe de la Unidad 
de Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF) capturado en 2024 con más de 20 millones de euros en efectivo en su poder (varios de 
ellos, emparedados en su casa).  
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USAN SALVAVIDAS PARA PAGAR DEUDA 
Mientras en los últimos siete años el Gobierno federal ha destinado 137 mil 125 millones 
de dólares para rescatar a Pemex, la deuda financiera de esta empresa sólo se redujo en 
20 mil millones en ese lapso. 
 

 

MÉXICO REDUJO ENVÍO DE CRUDO A CUBA EN PRIMER AÑO DE TRUMP 
El año pasado, a la par del regreso de Donald Trump a la presidencia de Estados Unidos, el 
valor de las ventas de crudo de México a Cuba se redujo 17%, de acuerdo con cifras de 
Pemex. Ayer, en la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el 
director general de la empresa estatal, Victor Rodriguez Padilla, informó que en todo 2025 
se enviaron hidrocarburos a la isla por un total de 496 millones de dólares. 
 

 

LA INVERSIÓN PRIVADA ALCANZA 406 MIL MDD 
México cuenta con proyectos de inversión privada por 406.8 mil millones de dólares 
divididos en dos mil 532 iniciativas que generarán 1.6 millones de empleos hacia 2030. En 
la Reunión Nacional de Promoción de Inversiones, el secretario de Economía, Marcelo 
Ebrard, destacó que la cifra de inversión se incrementó 10.5% desde los 367.9 mil millones 
de dólares reportados hace unos días. 
 

 

"CERTIDUMBRE Y PESO FUERTE", LAS OFERTAS DE CLAUDIA A LA INVERSIÓN 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que 2026 será un año de optimismo y 
crecimiento, gracias a la combinación de inversión pública y privada en sectores 
estratégicos. En un encuentro con empresarias y representantes del sector económico, 
destacó que México cuenta con recursos naturales, un pueblo trabajador, certidumbre y 
una moneda fuerte. 
 

 

PEMEX E IP INVERTIRÁN 425 MIL MDP EN 2026 
Petróleos Mexicanos y el sector privado invertirán 425 mil millones de pesos en 2026, 
monto que representa un incremento de 34 por ciento respecto a lo ejercido en 2025, 
informaron funcionarios del sector energético, encabezados por la secretaria Luz Elena 
González. 
 

 

DISMINUYÓ LA DEUDA DE PEMEX 20 MIL MDD 
El saldo de la deuda financiera de Petróleos Mexicanos (Pemex) disminuyó 20 mil millones 
de dólares en 2025 frente al nivel observado en 2018, el dato más bajo en los últimos 11 
años, señaló Víctor Rodríguez Padilla, director general de la empresa. 
 

 

GANANCIAS DE LA BANCA EN MÉXICO ALCANZAN NIVEL MÁXIMO EN 2025 
En el 2025, los bancos comerciales que operan en el país sumaron utilidades por 304,400 
millones de pesos, lo que representó un crecimiento real anual de 1.10 por ciento. Se trata 
de ganancias históricas. 
 

 

ESPERAN INVERSIONES DE CASI 407 MIL MDD 
México tiene una cartera de inversiones privadas por 406 mil 800 millones de dólares, 
resultado del trabajo de los 32 comités de promoción creados hace un año y orientados al 
Plan México. El país "tiene certidumbre, puedo asegurárselos. El gobierno quiere que haya 
inversiones, estamos buscando inversión privada, nacional y extranjera y eso se refleja en 
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la Inversión Extranjera Directa de 2025 y en el valor del peso. No tendríamos la moneda 
que tenemos hoy si no hubiera confianza en nuestro país", dijo la presidenta Claudia 
Sheinbaum ante unos mil empresarios que asistieron a la Primera Reunión Nacional de 
Promoción de Inversiones en el Museo Nacional de Antropología e Historia. 
 

 

PACTAN ACUERDO PARA COMERCIALIZAR LITIO 
Los gobiernos de México y Estados Unidos acordaron trabajar para desarrollar políticas y 
mecanismos comerciales para reducir las vulnerabilidades en las cadenas de suministro de 
minerales críticos, entre ellos, el litio. 
 

 

PEMEX REDUJO DEUDA 20% EN 2025, EL NIVEL MÁS BAJO EN 11 AÑOS 
Recuperación. Como parte del plan de fortalecimiento de Pemex, en 2025 el 
procesamiento de crudo alcanzó 1.5 millones de barriles diarios -el más alto en su historia- 
redujo su deuda en más de 20 mil millones de dólares y en 2026 aumentó 34 por ciento la 
inversión, lo que representa un monto de 425 mil millones de pesos. 
 

 

ARRASTRAN MINISTROS DEUDAS E HIPOTECAS 
La mayor parte de los nuevos integrantes de la Corte declararon no tener ingresos o 
negocios extras e incluso hubo quienes transparentaron que �enen créditos por pagar. El 
pasado 1 de febrero, el Alto Tribunal publicó las declaraciones patrimoniales de los seis 
nuevos togados que llegaron al cargo tras la elección. 
 

 

HAY CERTIDUMBRE, AFIRMA SHEINBAUM EN APUESTA PARA DETONAR INVERSIONES 
DE IP 
El gobierno federal busca atraer mayores flujos de inversión privada, tanto nacional como 
internacional al país, en donde existe certidumbre para continuar observando cifras 
positivas en la llegada de capitales por parte de las empresas, aseguró la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo. 
 

 

HEREDA SHEINBAUM UN PAÍS LLENO DE ABUSOS: HRW 
A más de un año del inicio de la administración -1 octubre 2024- de Claudia Sheinbaum 
Pardo, la organización Human Rights Watch señaló que el país continúa enfrentando 
niveles críticos de violencia e impunidad. De acuerdo con su informe anual, la mandataria 
heredó un panorama complejo marcado por el control de grupos criminales y abusos 
cometidos por las Fuerzas Armadas. 
 

 

ALIANZA POR LA INVERSION 
La administración de Claudia Sheinbaum ha establecido una ruta en conjunto con la clase 
empresarial mexicana para lograr las condiciones económicas necesarias que se traduzcan 
en prosperidad para la población a partir de que los capitales productivos apuesten por el 
país. 
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REGULACIÓN DE CANNABIS/LEY GENERAL DE SALUD 
Divide a la SCJN límite de portación de mariguana (La Jornada)  
La SCJN se dividió ayer sobre el límite de cinco gramos permitidos para la portación de mariguana destinada al 
consumo personal, pues se quedó a un voto de declarar inconstitucional una porción del artículo 478 de la Ley 
General de Salud, que establece ese tope. No obstante, por cinco votos contra cuatro, el Pleno concedió el 
amparo contra dicha norma a un hombre en situación de calle en Ciudad Juárez, Chihuahua, detenido y vinculado 
a proceso por narcomenudeo en 2021 por portar 14.26 gramos de mariguana. Aunque el fallo sólo beneficia al 
quejoso, sienta un precedente para casos similares. “La duda que surge es: superados los cinco gramos, ¿hasta 
cuántos podría considerarse consumo personal? Creo que es un tema que aún debe deliberarse. Pero, en el caso 
concreto, con los datos de prueba disponibles, no se advierte que la persona se dedicara al narcomenudeo; de 
hecho, no se le encontraron bolsitas ni indicios de venta. Además, si se considera que cinco gramos corresponden 
aproximadamente a un cigarrillo, catorce gramos equivaldrían a dos, o a lo sumo dos y medio”, dijo el ministro 
presidente Hugo Aguilar Ortiz. (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 24 
Horas -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-)  
 
DERECHO A LA IDENTIDAD/INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/EXPEDICIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO 
Dan a jueces la facultad para ordenar actas de nacimiento en procesos de adopción (La Jornada)  
La SCJN estableció ayer un criterio obligatorio que permite a los jueces del país ordenar, en juicios de amparo 
relacionados con adopción, la expedición de un acta de nacimiento provisional por parte del Registro Civil como 
medida cautelar, con el fin de salvaguardar los derechos de los menores de edad, entre ellos la identidad, la salud 
y la educación, así como prevenir su exposición a delitos como la trata de personas y el trabajo infantil. Al resolver 
una contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados, el Pleno aprobó, por siete votos contra dos, el 
proyecto del ministro Arístides Guerrero García, quien sostuvo que la medida no prejuzga sobre el fondo del 
juicio -los cuales pueden tardar hasta tres años-, sino que garantiza de manera inmediata los derechos de los 
menores, sin importar formalismos procesales. La jurisprudencia permite al juez ordenar la expedición del 
documento aun cuando el Registro Civil no haya sido señalado como autoridad responsable, siempre que resulte 
necesario para proteger el derecho a la identidad y el interés superior de la niñez. (Ovaciones) (Web: Milenio 
Diario -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-)  
 
DERECHO A LA SALUD/REPARACIÓN DEL DAÑO 
La Corte ampara a niño contra aseguradora GNP (La Jornada)  
La SCJN sentó ayer un precedente para los litigios contra aseguradoras que incumplen la cobertura de gastos 
médicos contratada, al ordenar que las indemnizaciones se paguen sin topes legales cuando se trate de una 
reparación integral del daño. El Pleno resolvió, por ocho votos, amparar a un menor de edad con sordera 
congénita a quien GNP Seguros negó la cobertura de un implante coclear y su atención médica de por vida, pese 
a que el seguro incluía padecimientos de nacimiento. Durante la discusión, la ministra ponente Loretta Ortiz Ahlf 
-quien reveló que ella cuenta con un implante coclear- criticó el trato diferenciado de la aseguradora. “Es 
increíble que GNP pague esos contratos de seguro en Estados Unidos y aquí en México no”, dijo… Al analizar el 
caso, el Alto Tribunal concluyó que cuando en una sola demanda se exige tanto el cumplimiento de un contrato 
de seguro -de carácter mercantil- como el pago de una indemnización por daño moral que deriva de ese mismo 
vínculo contractual -de naturaleza civil-, el órgano jurisdiccional debe extender su competencia y conocer del 
asunto en la vía ordinaria mercantil. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 108/2025, así como el voto aclaratorio del señor ministro Irving Espinosa Betanzo. 
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DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Destacado en la Web/SCJN resolverá si revoca o no libertad de Jhoan Ricardo Matus, absuelto por desaparición 
de Claudia Uruchurtu (Milenio -sitio-) 
La SCJN determinará hoy si revoca o no la sentencia absolutoria emitida en 2025 a favor del ex asesor jurídico de 
Asunción Nochixtlán durante la administración de Lizbeth Victoria Huerta, Jhoan Ricardo Matus y quien en 2023 
había sido sentenciado a 60 años de prisión por la desaparición forzada de la activista Claudia Uruchurtu Cruz. 
Después de un recurso de amparo promovido en octubre de 2025 por los asesores jurídicos de la familia 
Uruchurtu Cruz, el Alto Tribunal del país determinará si la acción del Tribunal Colegiado que dejó en libertad a 
Johan Ricardo se apegó a la legalidad. El ministro encargado del proyecto será Arístides Rodrigo Guerrero García, 
quien presentará ante el Pleno un estudio de los hechos. La sesión comenzará a las 10:00 horas de este miércoles. 
(Web: Proceso -sitio-) 
 
LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA/AMPARO CONTRA NO ACREDITACIÓN  
Destacado en la Web/Corte da carpetazo a amparo de México Unido contra la Delincuencia contra la Ley de la 
FGR (Proceso -sitio-)  
La SCJN dio carpetazo a un juicio de amparo tramitado por México Unido contra la Delincuencia (MUCD) en 
contra de la Ley de la Fiscalía General de la República por considerar que no acreditó que la misma afecte su 
objeto como asociación civil. Este miércoles, con mayoría de siete votos, los ministros de la Corte declararon 
improcedente el amparo de MUCD y, por tanto, lo sobreseyeron. El proyecto fue realizado por el ministro 
presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz quien consideró que MUCD no tiene interés legítimo para tramitar el 
amparo contra diversos artículos de la Ley que creó la actual FGR y que, a consideración de la asociación, 
redujeron significativamente los derechos de las víctimas del delito para coadyuvar en las investigaciones que 
realiza la Fiscalía. Desde que el proyecto fue publicado, MUCD advirtió que negar su interés legítimo y avalar la 
Ley impugnada sentaría un precedente peligroso porque estaría dando la espalda a las víctimas. Con la resolución 
de la Corte, el amparo de MUCD quedó cancelado y la determinación es inatacable. 
 
109 ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Constitución, con agenda feminista (El Heraldo de México) 
Con cerca de 800 reformas a 127 artículos, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos llega a su 
109 aniversario con una clara apertura feminista. Aunque desde el gobierno federal reconocen que aún hacen 
falta cambios por hacer y perfeccionar, las modificaciones a la Carta Magna han permitido incluso que 
actualmente, México tenga la primera mujer presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo. En el Congreso de la Unión, 
las presidentas de la Mesa Directiva sean mujeres, e incluso en el Poder Judicial, diversos cargos sean ocupados 
por ellas, siendo mayoría, por ejemplo, en la SCJN. Aunque las reformas constitucionales a favor de las féminas 
inició con el derecho al voto en 1953, lo cierto es que en los últimos años, es cuando se han aprobado más 
cambios a su favor. 
 
No habrá mañanera este jueves 5 de febrero (ContraRéplica) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo informó que este jueves 5 de febrero no habrá conferencia de prensa 
mañanera, sino únicamente un acto con motivo de la conmemoración del 109 aniversario de la Promulgación de 
la Constitución de 1917 que se celebrará en Querétaro, Querétaro. Desde el Teatro de la República del estado 
de Querétaro donde originalmente se promulgó la constitución que actualmente nos rige, la mandataria federal 
brindará un mensaje que se enfocará en destacar las reformas a la Carta Magna que han realizado los legisladores 
durante lo que va de su gobierno… Sheinbaum Pardo indicó que desde la sede del Poder Ejecutivo, el Palacio 
Nacional, en la Ciudad de México, viajará a la capital queretana para encabezar el acto conmemorativo que se 
realizará a las 11:00 horas, en compañía del gobernador panista Mauricio Kuri González, y de las presidentas de 
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las mesas directivas de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán, y de Senadores, Laura Itzel Castillo, así 
como del ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar. 
 
PROTECCIÓN A DERECHOS DE LOS MIGRANTES/PROGRAMA "QUÉDATE EN MÉXICO” 
Piden a gobierno rechazar reactivación de quédate en México (El Economista)  
Un total de 43 organizaciones de la sociedad civil y 20 personas defensoras de los derechos humanos de la 
población en movilidad pidieron a la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, no aceptar o colaborar 
con el Gobierno de EU en una nueva implementación del programa "Quédate en México" o Migrant Protection 
Protocols (MPP, por su sigla en inglés). Con el fin de salvaguardar la seguridad, dignidad y los derechos humanos, 
cita la carta dirigida a la mandataria mexicana, "le exhortamos a rechazar de manera categórica cualquier 
reimplementación del programa MPP y a observar estrictamente lo resuelto por la SCJN en el amparo en revisión 
302/2020"… Quienes suscriben la carta consideran que es "fundamental subrayar que la implementación del 
MPP requiere necesariamente del consentimiento y la coordinación del gobierno de México", y recuerdan que 
la Corte, "al resolver el amparo en revisión 302/2020, reconoció la responsabilidad de las autoridades mexicanas 
por no haber establecido protocolos ni lineamientos para la recepción de personas retornadas desde EU bajo 
una política migratoria con perspectiva de género, de infancia y de discapacidad". 
 
REFORMA JUDICIAL 
Hereda Sheinbaum un país lleno de abusos: HRW (Diario de México -nota principal-) 
A más de un año del inicio de la administración -1 octubre 2024- de Claudia Sheinbaum Pardo, la organización 
Human Rights Watch (HRW) señaló que el país continúa enfrentando niveles críticos de violencia e impunidad…  
HRW expresó una profunda preocupación por la reforma judicial aprobada en septiembre de 2024, la cual obliga 
a la elección popular de jueces y magistrados. Según las fuentes, este proceso pone en riesgo la independencia 
judicial y la confianza pública en el sistema de justicia. Asimismo, se criticó la reelección de Rosario Piedra Ibarra 
al frente de la CNDH, señalando una falta de escrutinio real hacia el gobierno. (Reforma) (Ovaciones -primera 
plana-) Más información sobre el tema (Jornada de 40 horas, un “engaño”: Anaya/Ovaciones) 
 
Cumple Constitución 109 años ‘modificada al gusto’ (24 Horas) 
Desde hace 109 años, la Constitución ha sufrido modificaciones para complacer los proyectos políticos de los 
gobernantes en turno, desde la época del PRI, como partido hegemónico, hasta los tiempos actuales de la 
autoproclamada Cuarta Transformación, consideraron expertos… Por su parte, Bernardino Esparza, catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Universidad La Salle manifestó que “todos los presidentes han traído cambios”, 
algunos de los cuales han sido aportaciones trascendentales como la de derechos humanos y al sistema penal 
acusatorio, sin embargo, criticó que una de las reformas que pudo trastocar una de las cláusulas pétreas o 
principios fundamentales es la del Poder Judicial, ya que intervino en la División de Poderes. 
 
DECLARACIÓN PATRIMONIAL/TRANSPARENCIA  
Arrastran ministros deudas e hipotecas (24 Horas -nota principal-)  
La mayoría de los ministros que fueron electos por voto popular, en junio pasado, declararon no tener ingresos 
o negocios extras incluso hubo quienes transparentaron que cuentan con deudas e hipotecas. El 1 de febrero 
pasado, la SCJN publicó las declaraciones patrimoniales de los seis nuevos ministros que llegaron al cargo tras la 
elección. De acuerdo con una revisión de los documentos, los ministros declararon que tienen un salario neto 
mensual de entre 130y 133 mil pesos por trabajo en la Corte, que es menor en al menos 300 pesos a lo reportado 
por la presidenta Claudia Sheinbaum. Resalta el caso de Hugo Aguilar, presidente de la Corte, quien dejó en 
blanco el rubro de bienes inmuebles, pues los funcionarios pueden elegir entre hacerlos públicos o no. En sus 
declaraciones de cuando fue funcionario del Gobierno federal, revisadas por este diario, Aguilar transparentó 
que adquirió en 1998 un predio de 170 metros a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
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(Corett), por 3 mil 848 pesos. La SCJN explicó a 24 Horas que mediante autoconstrucción el terreno se convirtió 
en una casa y que era correcto el valor de 3 mil 848 pesos. Sin embargo, en su declaración patrimonial de inicio 
del cargo de Hugo Aguilar, la adquisición de ese inmueble ya no apareció. 
 
PRESUPUESTO DEL PJF 
Ganancias históricas de la banca: 304 mil mdp en 2025 (La Jornada) 
En 2025, la banca privada que opera en México obtuvo ganancias por 304 mil 400 millones de pesos, cifra sin 
precedentes, de acuerdo con la CNBV. El monto es 1.1 por ciento superior en términos reales (descontada la 
inflación) respecto a los 290 mil 362 millones de pesos reportados en 2024, según el organismo regulador. Este 
resultado se obtuvo en medio de una economía de bajo dinamismo y en un año en que el gobierno 
estadounidense acusó a dos instituciones financieras (Intercam y CIBanco) de facilitar lavado de dinero a 
organizaciones criminales. Las ganancias de la banca equivalen a 4.3 veces el presupuesto total del Poder Judicial 
mexicano en 2025, que fue de 70 mil 983 millones de pesos. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La electoral, una manzana envenenada” 
El lunes 5 de febrero de 2024, AMLO no asistió a la ceremonia del 107 aniversario de la promulgación de la 
Constitución en el Teatro de la República, en Querétaro; siendo, según recuerdo, el primer presidente en 
ausentarse en esa efeméride. Un año antes, allí mismo, se arrebató cuando la nueva presidenta de la Corte, 
Norma Piña, que sucedió a Arturo Zaldívar, no se levantó a su llegada y los suyos hicieron un escándalo… 
Apostaba a las elecciones federales del 2 de junio de aquel año para lograr el control del Legislativo vía el recurso 
de la sobrerrepresentación que tenía asegurado con un TEPJF a su servicio, que le concedió la mayoría calificada 
en la Cámara de Diputados… Ya con eso, en septiembre, le metió calor al Congreso y le aprobaron la mayoría de 
sus iniciativas, dejando las demás encaminadas. Entre las que sacó destaca su obsesiva reforma al Poder Judicial, 
para lo que operó para construir en el Senado la mayoría calificada de 86 con la traición del senador panista 
Miguel Ángel Yunes, que dio su voto. 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) “La Corte, ni Suprema, ni de Justicia” 
La Suprema Corte es objeto de burla y desprecio. La majestad judicial está por los suelos. Entre la ministra Batres 
que no sabe lo que es una determinación de oficio (debido a que como dijo socarrona, ese día no fue a clase) y 
el ministro Giovanni Figueroa que argumentó en su disertación judicial que es mejor clavar un clavo con martillo 
en lugar de utilizar un zapato, una llave de tuercas o una maceta, no hay a quien irle. Tampoco es que antes de 
la reforma de los acordeones, la SCJN haya sido acrisolada... En México de nada sirvieron las incontables 
advertencias sobre el riesgo de perder el único contrapeso del gobierno. Los que detentan el poder pudieron 
más que quienes detentan el conocimiento. La Corte de la Nación (ni suprema, ni de justicia) ocupa ya una página 
negra de la historia jurídica del México… Una ironía publicar este texto el día que deberíamos celebrar la 
Constitución mexicana a la que los gobiernos en turno (4T) le han mutilado principios que técnicamente debieron 
permanecer inamovibles. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
Aniversario de la Constitución, hoy, en el Teatro de la República de la ciudad de Querétaro, en donde fue 
discutida y aprobada en 1917 --que hace tres años fuera el principio del fin de la anterior Suprema Corte y del 
Poder Judicial--, en una ceremonia que encabezará la presidenta Sheinbaum. 
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Destacado en la Web/Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal -sitio-) “Las 40 horas y el espíritu de 1917” 
Hoy se cumplen 109 años de la promulgación de nuestra Constitución. Durante su vigencia, el pacto fundacional 
ha sido modificado en más de 200 ocasiones. No con tanta profundidad y velocidad como en los últimos años… 
Hace 109 años, Carranza entendió que el descanso permite a los trabajadores "frecuentar el trato de sus vecinos, 
el que engendra simpatías y determina hábitos de cooperación para el logro de la obra común". Una sociedad 
democrática requiere ciudadanos con tiempo para ser ciudadanos; personas que trabajen para satisfacer sus 
necesidades, pero que tengan la oportunidad de cultivar sus capacidades y participar en la vida pública. Sin 
tiempo propio no hay autonomía y sin autonomía no hay democracia posible. La aprobación de las 40 horas es 
una oportunidad histórica. Corregir el dictamen no compensará los daños de las reformas obradoristas. No 
restablecerá la independencia judicial ni eliminará la posibilidad de ir a prisión sin juicio. Pero sí sería una 
muestra contundente de que la Constitución todavía sirve para defender nuestros derechos, no sólo para 
cancelarlos. 
 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario) “Agenda Legislativa: Los Agujeros en la Ley de Ciencia” 
No tiene mucho sentido detenerse en los estertores en tribunales de Romero Tellaeche, el anterior director 
general del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). Por lo demás, como lo reportó Rubén Mosso 
en estas páginas de Milenio, un juzgado federal le rechazó un amparo provisional y este viernes 6 de febrero 
habrá una audiencia para una resolución definitiva (Milenio 29.01.2026). No habrá mucho más... Sin embargo, 
hay otro aspecto más notable en el episodio del CIDE que sí conviene tener presente, no solamente para la 
conducción de los centros públicos, sino principalmente para la gestión del sector y para la rendición de cuentas. 
Se trata del marco normativo para regular el funcionamiento del sistema científico y tecnológico… En fin, como 
sabemos, la SCJN desde el año 2023 tiene que pronunciarse sobre la acción de inconstitucionalidad que pesa 
sobre la ley general de ciencia, pero todavía no resuelve. El detalle es que antes debe revisar dos centenares de 
expedientes sobre otras controversias (Expediente 360/2023). Va para largo. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Registro imposible?” 
Dicen que siempre será mejor un mal arreglo que un buen pleito. Así razonaron las cabezas de las principales 
operadoras del servicio de telefonía celular hace un año, cuando el gobierno entrante los emplazó para levantar 
un registro nacional de usuarios. Inicialmente, el equipo encabezado por José Peña Merino los había convocado 
para anticiparles que la presidenta Claudia Sheinbaum contemplaba enviar una iniciativa legal para integrar un 
padrón nacional. Cuatro años antes, a mediados del sexenio lopezobradorista, esa propuesta naufragó... después 
de que el Pleno del INAI y diversos senadores de la oposición interpusieran una acción de inconstitucionalidad 
ante la SCJN, cuyos ministros declararon inconstitucional. Las reformas constitucionales del 2024 extinguieron 
al INAI, al IFT y a la SCJN. Aun así, el nuevo gobierno no se aventuró a un nuevo escándalo. La Agencia para la 
Transformación Digital y Telecomunicaciones instrumentó una prueba piloto del acopio de los datos, justo antes 
de que fuera instalada la nueva Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, instancia que justo hace dos meses 
expidió los lineamientos para la identificación de las líneas telefónicas móviles… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “El plan de infraestructura, ¿qué podría salir mal?” 
... Lo que se sabe es que para canalizar 54.16% de los recursos públicos a energía se requiere la participación de 
inversionistas privados... y se les está invitando como socios de participación minoritaria (49% o menos) en la 
modalidad de Proyectos bajo Esquema de Desarrollo Mixto (PEDM)… Si bien el gobierno declara que asumirá el 
riesgo de cada PEDM (y eventualmente a costa de mayor deuda soberana), el socio privado minoritario tendrá 
que consultar con sus inversionistas --nacionales y extranjeros-- así como con sus acreedores, si esa alianza es 
bancable... o sea que si se ganará suficiente dinero (ese "lucro" maldecido decenas de veces en las antiguas 
mañaneras) como para arriesgar capital y prestigio bursátil. Y para que cada PEDM de energía capte un dólar 
privado, primeramente necesita tener los estudios de proyección de ingeniería, luego de ingeniería a detalle, 
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ingeniería de ejecución y finalmente ingeniería financiera de rentabilidad viable. Vaya, nadie regala dinero... y 
menos si el inversor privado sabe que cualquier controversia judicial con el gobierno se tendrá que dirimir en 
México ante la Corte. 
 
Opinión/Liliana Veloz Márquez (El Sol de México) “Combatir impunidad por decreto” 
La corrupción y la impunidad han sido, durante décadas, problemas estructurales del Estado mexicano. Desde la 
transición democrática del año 2000, todos los gobiernos han prometido erradicarlas como condición 
indispensable para fortalecer la democracia y recuperar la confianza ciudadana… De acuerdo con 
Latinobarómetro 2024, casi la mitad de los mexicanos expresa poca o ninguna confianza en el gobierno, y más 
del 64% manifiesta la misma desconfianza hacia el Poder Judicial. La Encuesta de Impunidad Cero refuerza este 
diagnóstico: alrededor del 60% de los encuestados considera que en México no hay justicia y casi la mitad percibe 
que la impunidad va en aumento… La persistencia de la impunidad en México no sólo tiene consecuencias 
internas, sino que también acarrea costos externos cada vez más visibles. En los últimos meses, el gobierno de 
EU ha aumentado la presión sobre México en temas vinculados al Estado de Derecho, particularmente en materia 
de seguridad, combate al crimen organizado y cooperación judicial. Estas presiones no surgen en el vacío: la falta 
de resultados en investigaciones de alto perfil, la debilidad de las fiscalías y la percepción de un Poder Judicial 
vulnerable minan la confianza de los socios internacionales… 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Dar vuelta a la página” 
La mejor decisión que tomó el presidente de Grupo Salinas, Ricardo Salinas Pliego, fue dar vuelta a la página 
luego de que llegara a un acuerdo con el SAT, para pagar 32 mil 132 millones 897 mil 658 pesos en parcialidades… 
Vale la pena recordar que en una entrevista, el propio Ricardo Salinas advirtió que el primero en ser el objetivo 
de una campaña de persecución y acoso había sido él, por lo que no estaría de más que otros empresarios 
"pusieran sus barbas a remojar" porque había altas probabilidades de que ellos fueran los siguientes en lo que 
es también una búsqueda afanosa de recursos por parte del gobierno, de ahí que asistiéndose de la SCJN, 
pretende aplicar doble tributación, producto de una interpretación de las reglas… 
 
Tu Opinión Reforma/Inversuicidas (Reforma) 
¿Quién en su sano juicio va a invertir capital bajo el esquema de inversión mixta del llamado Plan de Inversión 
en Infraestructura para el Desarrollo con Bienestar, con un gobierno donde hay un Poder Judicial sometido, un 
SAT leonino y cárteles criminales desbordados cogobernando el país? Participar es entrar a un esquema perder-
ganar: pierde el inversionista incauto y ganan el gobierno y los criminales. ¿Quién es el “inversuicida” que le 
entra?  
Carlos Martínez González/Monterrey, NL 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que con el argumento de las "medidas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y modernización de 
la gestión del Poder Judicial", que encabeza el ministro presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar Ortiz, las 
oficinas de los órganos jurisdiccionales tienen "insuficiencia de insumos necesarios" para imprimir, por ejemplo, 
copias de las demandas que los ciudadanos presentan, por lo que ahora giran instrucciones a ellos mismos a 
asumir esos gastos, "toda vez que es notoria y del conocimiento de la parte quejosa las insuficiencias en 
impresoras y tóner", como puede verse en un oficio consultado por Milenio. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Austeros, pero bien peinados; la estética del Senado” 
No tenían nada de malo las camionetas blindadas compradas por la Suprema Corte para uso de las y los 
ministros, pero las devolvieron. No era nada fuera de lo normal que en la sede del Senado funcionara una estética 
para legisladoras y legisladores, pero la cerraron. Es curioso que cuando los pequeños caprichos, lujillos o 
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privilegios son descubiertos y expuestos por los medios, los beneficiarios de estos renuncian a ellos de 
inmediato… 
 
Tu Opinión Reforma/Constitución parchada (Reforma) 
Desde el 5 de febrero de 1917 nos rige la que llamamos Constitución Política de nuestro país, pero este 
documento ha recibido más de 270 decretos de reformas constitucionales que han modificado los artículos de 
la Carta Magna en más de 800 ocasiones En los últimos siete años se han realizado más de 60 reformas 
constitucionales. Es decir, el documento original poco tiene que ver con el texto actual. De hecho, un precepto 
básico del original, la División de Poderes, hoy en día está totalmente descontinuado. Como ejemplo, la 
presidenta, en sus mañaneras, explica los excesos de gasto en camionetas del Poder Judicial. ¿Cuál Constitución 
festejamos este 5 de febrero?  
Luis López/CDMX 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
El informe mundial 2026 de Human Rights Watch plantea que con la aprobación de la reforma judicial los 
derechos humanos se podrían socavar. La presidenta heredó graves problemas. México sigue siendo uno de los 
países más peligrosos para los periodistas y defensores de los derechos humanos. 
 
Opinión/Jorge Fernández (Excélsior) “La Constitución de la 4T” 
La Constitución de 1917 ya no existe. Los cambios realizados, sobre todo en los dos últimos años, han 
transformado por completo la letra y el espíritu de la Carta Magna… En los dos últimos años, la Constitución ha 
tenido reformas concentradas, sobre todo, en el control constitucional, el Poder Judicial, los derechos sociales… 
La de 1917 contemplaba un diseño clásico de conformación del Poder Judicial, con ministros nombrados por el 
Ejecutivo con aprobación del Senado. Hoy, la reforma judicial cambió el modelo hacia una elección popular de 
jueces, magistrados y ministros, reduce el número de ministros de la Corte y elimina el CJF, lo que altera 
profundamente el equilibrio entre independencia judicial y control democrático. Lo hace dependiente del 
Ejecutivo y del partido en el poder… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Golpe constitucional” 
Hoy hace dos años el ex presidente López Obrador lanzó la convocatoria para un golpe constitucional. Pidió 18 
enmiendas constitucionales y dos legales, aunque no contaba con mayoría calificada en el Congreso ni tenía 
intenciones de negociar con la oposición… Algunas iniciativas eran de una superficialidad asombrosa, como 
prohibir los vapeadores, además equiparándolos con el fentanilo, pero otras eran de una perversidad extrema, 
como elegir a jueces, magistrados y ministros por voto popular y eliminar “las candidaturas plurinominales” en 
una reforma electoral. La mayoría calificada la logró AMLO con un golpe a la Constitución premeditado y 
ejecutado de manera sistemática. El primer paso fue tomar control del INE, designando consejeros 
incondicionales, y del Tribunal Electoral... Posteriormente, el INE y el Tribunal Electoral omitieron el párrafo I del 
artículo 54 constitucional, que dice que para ser considerado en el reparto de plurinominales un partido debe 
presentar candidatos uninominales en 200 distritos, para considerar a los tres partidos oficialistas como uno 
solo… Como la coalición oficialista no alcanzó la mayoría calificada en el Senado, Morena compró dos senadores 
del PRD y uno del PAN, Miguel Ángel Yunes Márquez, y además presionó a uno de MC para que no se presentara 
en la votación de la reforma judicial… 
 
Opinión/Ruben Guajardo (El Heraldo de México) “La farsa de la reforma electoral” 
Hoy 5 de febrero, aniversario de la Constitución Política de México, se cumplen dos años de que el ex presidente 
AMLO presentó un conjunto de reformas constitucionales populistas y autoritarias, buscando desaparecer 
instituciones y tener un total control político… Durante el mes de septiembre de 2024, se llevó a cabo el avance 
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en una de las reformas del Plan C de Morena. Esta fue la reforma al Poder Judicial. Si se puede recordar fue 
aprobada primero por el Congreso de la Unión en una sede alterna, después se hizo en tiempo récord en el 
Senado, y fue peor en los congresos estatales que lo hicieron en menos de 24 horas… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “¿Quién querrá ser socio minoritario del gobierno?” 
… Esta semana presentó el Plan de Inversión en Infraestructura para el Desarrollo con Bienestar 2026-2030. Se 
trata de un programa con una meta muy ambiciosa de 5.6 billones de pesos de inversión “pública y mixta” en lo 
que resta del sexenio… Pero el éxito de esta propuesta dependerá de manera crítica de un aspecto: la estructura 
de los contratos del gobierno con los privados… ¿Habrá apetito de la iniciativa privada para entrarle a estas 
inversiones? A escena entra el tema de la certidumbre jurídica. Como en todo contrato, si existiera una 
desavenencia entre el socio privado minoritario y el gubernamental mayoritario, alguien tendría que arbitrar. No 
creo que ningún empresario vaya a aceptar que sea el Poder Judicial hoy controlado por el gobierno. Todo 
mundo sabe que los jueces actuales le darían la razón inmediata, haciendo malabares argumentativos si fuera 
necesario, al Estado… 
 
Opinión/Jorge A. Castañeda (El Economista) “La cuenta pública de 2025 y el plan de infraestructura” 
… El crecimiento de apenas 0.7% refleja en gran medida el costo del ajuste fiscal que tuvo que hacer el gobierno 
frente al exceso de gasto de 2024, cuando los RFSP alcanzaron 5.7% del PIB, una cifra insostenible. En este 
contexto, el anuncio de la presidenta de un programa de infraestructura de 5.6 billones de pesos en su sexenio 
podría parecer una buena noticia. Pero antes de tirar las campanas al vuelo, habrá que ver si existen las 
condiciones para un plan así. Habrá que entender si los proyectos -más allá de los energéticos- son realmente 
viables y no elefantes blancos como los del sexenio pasado. Y, más importante aún, si sí existen condiciones 
reales y apetito del sector privado que contempla el plan. A riesgo de ser repetitivo, regresamos al problema de 
la incertidumbre y desconfianza creadas por la reforma judicial. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Mucha certeza poca inversión” 
… La presidenta prefiere ignorar o, mejor dicho, borrar con palabras y discursos alegres y amenos, que su 
gobierno impulsó y aprobó una reforma judicial que modificó por completo la independencia, autonomía, solidez 
y credibilidad de la SCJN, sin hablar del entramado completo de Juzgados, Tribunales, Consejo de Disciplina y 
otras tantas ocurrencias. La reforma, en los hechos, contrajo la inversión y la certidumbre de los empresarios. 
Las causas son simples: no confían. ¿Cómo confiar cuando hay una ministra que merece regresar a la Facultad 
de Derecho, porque insiste en hacer juicios retroactivos y reabrir expedientes Juzgados y dictaminados? Olvida 
la "señora del pueblo" que la Constitución sostiene el principio de la no retroactividad de la ley. Es tan solo un 
botón de muestra. La reforma trajo a una colección de personajes improvisados, sin experiencia judicial 
auténtica, con taras y atavismos ideológicos, que ahora son los responsables de juzgar e interpretar la 
Constitución. 
 
Opinión/Javier Agustín Contreras Rosales (ContraRéplica) “5 de febrero: nada que conmemorar, mucho que 
analizar” 
…La mayoría del partido en el poder en el Congreso, respaldada por una ideología que privilegia la concentración 
de decisiones, abrió la puerta a la subordinación del Poder Judicial al Poder Ejecutivo. Se desmanteló la carrera 
judicial, que, aun con sus imperfecciones, permitía la profesionalización de jueces y magistrados, para 
introducirlos en el terreno de la política electoral. No por razones de Justicia sino por intereses de acomodo y 
afinidad. El resultado ha sido evidente: perfiles sin la preparación ni la experiencia necesaria, incapaces de ejercer 
con independencia la impartición de justicia en algunos casos claves. El caso del párrafo 52 del proyecto de la 
Ministra Lenia Batres, afín al partido en el poder, es muestra de ello. Un criterio impuesto que evidenció la 
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pérdida de autonomía judicial y la incapacidad del Pleno para contener una visión unilateral con efectos 
institucionales graves… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “La Constitución ha muerto” 
…¿Hacia dónde se mueve México ahora?, porque contrario al Dios difunto de Nietzsche, el ruido de los 
enterradores de nuestra Ley Fundamental es ensordecedor, y hiede la pudrición de la Constitución en todo el 
país. No hay límites al poder; en los Poderes Judiciales donde debía vivir la regla, reina la coima; muchos litigios 
se resuelven desde los conflictos de interés y las relaciones partidistas; unas sentencias son redactadas en 
despachos de rábulas. Sólo los ingenuos creen en aquello del "parámetro de la regularidad constitucional", "la 
declaratoria general de inconstitucionalidad", "los órganos constitucionales autónomos". Para ganar un asunto 
vale más el "conocer" al juez que atenerse a su sabiduría… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Decir y hacer” 
…Como ustedes ya saben, estimados lectores, el Secretario de Hacienda presentó un plan de inversión conjunta 
de grandes dimensiones. Ayer mismo, la Presidenta afirmó, al invitar a los empresarios a invertir, que en México 
"hay certidumbre"… Sin embargo, el planteamiento del Secretario de Hacienda presenta varios bemoles, no 
siendo el menor de ellos el hecho de que la invitación a arriesgar capital privado para convertirse en socio 
minoritario del Gobierno. El mismo Gobierno que eligió una Suprema Corte de allegados mediante acordeones; 
que quiere la mayoría en todos los proyectos, es decir, la voz cantante; que no puede domar la inseguridad y la 
violencia; que ejerce un poder totalitario en los tres Poderes de la Unión, que debiendo ser independientes ya 
no lo son… 
 
Tu Opinión Reforma/Inversuicidas (Reforma) 
¿Quién en su sano juicio va a invertir capital bajo el esquema de inversión mixta del llamado Plan de Inversión 
en Infraestructura para el Desarrollo con Bienestar, con un Gobierno donde hay un Poder Judicial sometido, un 
SAT leonino cárteles criminales desbordados cogobernando el País? Participar es entrar a un esquema perder-
ganar: pierde el inversionista incauto y ganan el Gobierno y los criminales. ¿Quién es el "inversuicida" que le 
entra?  
Carlos Martínez González. Monterrey, NL 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miriam Hinojosa Dieck (Milenio Monterrey -sitio-) “2025: punto de quiebre” 
La organización internacional Human Rights Watch ha dado a conocer su informe 2026… Si bien en primera 
instancia, el director de HRW solo habla de Brasil como potencial integrante latinoamericano de este bloque, un 
párrafo más adelante considera que México también podría ser un defensor de los derechos humanos en el 
plano global (de hecho reconoce que ya ha sido protagonista de posturas importantes en otras épocas), pero 
evidencia una situación interna que deja poco margen a la acción internacional, no solo por el agotamiento que 
las instituciones tienen frente a los problemas que deben combatir, sino por el desmantelamiento de organismos 
garantes del estado de derecho, por ejemplo, los cambios generados por la reforma al Poder Judicial o la 
desaparición del INAI. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo de la Peña (La Silla Rota -sitio-) "Para revertir el autoritarismo en 
México" 
El autoritarismo se ha instaurado en México. De ello ya no cabe duda. Ahora bien: ¿cuál podría ser el camino 
para retrotraer la situación hacia una democracia, aunque sea deficiente? El procedimiento más eficiente es la 
recuperación de los contrapesos, incluyendo en ello la protección del árbitro electoral, blindando la autonomía 
técnica y financiera de instituciones como el INE y el Tribunal Electoral, pues sin un árbitro imparcial las reglas 
del juego siempre favorecerán a quien esté en el poder. A ello debiera sumarse el uso de un PJ independiente 
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como última barrera contra leyes inconstitucionales. A la aplicación del modelo anterior se llega tarde: los 
órganos electorales y el PJ ya han sido cooptados y eso resulta irremediable en lo inmediato. Cuando el sistema 
ya no es imparcial, el objetivo no es entonces ganar un juego limpio, sino evidenciar la trampa hasta que el costo 
de mantener la fachada autoritaria sea insostenible para el régimen. El punto de quiebre, de darse en este 
escenario, ocurre cuando los sectores que sostienen al régimen perciben que es más costoso quedarse con el 
autoritarismo que transitar hacia un nuevo orden. Los regímenes autoritarios mueren cuando se quedan sin 
dinero para pagar lealtades.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) "Protección 
animal en la Corte, ¿mito o realidad?" 
El Constituyente buscó elevar el bienestar animal a la categoría de valor constitucional, aunque dejó en manos 
del legislador y de los jueces la definición de su alcance práctico y su eficacia. El debate se concentra en la 
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 6/2025, que tiene como antecedente el análisis de la 
constitucionalidad del Reglamento de Bienestar Animal del municipio de Tepic, Nayarit, una norma local que 
regula el uso de animales en espectáculos y actividades tradicionalmente controvertidas, como la tauromaquia 
o las peleas de gallos. El asunto fue turnado a la ministra Yasmín Esquivel, quien presentó un proyecto en el que 
sostiene que el Reglamento incurre en invalidez al establecer una prohibición absoluta del maltrato animal. En 
sentido opuesto, la ministra Lenia Batres ha sostenido que la reforma constitucional es clara en su mandato y 
que la prohibición del maltrato animal debe entenderse como una regla constitucional directa, no sujeta a 
excepciones administrativas ni a tradiciones normativas previas. El mensaje político de la Corte es brutal. La 
reforma constitucional de 2024 en materia de protección animal seguirá siendo más una declaración de 
principios que una realidad. 
 
Opinión/José María Soberanes Díez (El Universal) “La práctica y el mito de la Constitución de 1917” 
Cada aniversario de la Constitución mexicana repetimos los mismos gestos. Discursos solemnes. Invocaciones al 
texto de 1917… El problema no es el ritual. El problema es el autoengaño. Porque no vivimos bajo la Constitución 
que enseñamos, pero enseñamos la Constitución como si la viviéramos. Seguimos hablando de División de 
Poderes, de contrapesos, de deliberación parlamentaria y de jueces independientes, cuando la práctica cotidiana 
del poder se organiza de otra manera. El texto normativo permanece; la lógica que le daba sentido se ha ido 
debilitando… 
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NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTE DEL OAJ 
Xóchitl Hernández, nueva integrante del OAJ (La Jornada) 
Un mes después de la renuncia de la magistrada Lorena Josefina Pérez al OAJ, el Pleno de la SCJN designó en 
sesión privada a la magistrada Xóchitl Almendra Hernández Torres para ocupar la vacante. En un comunicado, 
el Alto Tribunal informó que Hernández Torres cuenta con 21 años de trayectoria en el PJF y en el TJA de la 
CDMX, con experiencia en materia administrativa y de gestión judicial, lo que, destacó, le permite aportar 
conocimiento técnico y continuidad institucional al nuevo órgano. (Reforma) (El Heraldo de México) (El Sol de 
México) (La Razón de México) (24 Horas) (La Prensa) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: 
Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Agenda legislativa: entre contrastes y acaparamiento del oficialismo (La Razón de México -primera plana-) 
Morena, PT y el Verde Ecologista acaparan la agenda legislativa en el arranque del segundo periodo de sesiones 
en la Cámara de Diputados con 73 por ciento de las iniciativas registradas contra 26.9 por ciento de las que, hasta 
el momento, han presentado los partidos de la oposición juntos… Uno de los temas de mayor impacto será la 
reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales, a través de una reforma al artículo 123 
constitucional. También están pendientes reformas para crear la figura de “jueces sin rostro” en casos de 
delincuencia organizada. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Llenan vacante en OAJ” 
Designó la Suprema Corte, presidida por Hugo Aguilar, a la magistrada Xóchitl Almendra Hernández Torres para 
ocupar la vacante que dejó Lorena Josefina Pérez en el OAJ. La nueva integrante del organismo tiene 21 años de 
trayectoria en el Poder Judicial y el TJA de la CDMX. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “El precio de la prisa” 
Hay reformas que se explican por su contenido y otras por el clima político que las empuja. Las anunciadas esta 
semana al Código Nacional de Procedimientos Penales pertenecen claramente al segundo grupo. Surgen en un 
contexto de presión social, violencia persistente y expectativas de resultados inmediatos. Ese entorno ayuda a 
entender el impulso, pero no lo justifica. El anuncio llegó acompañado de la promesa de parlamento abierto. Esa 
sola idea merece respaldo, siempre que se asuma con seriedad. Lo que se ha puesto sobre la mesa no es un 
retoque menor, sino un paquete de cambios que inciden en el corazón del modelo acusatorio. La reserva de 
identidad de personas juzgadoras, la ampliación de supuestos de flagrancia, el reforzamiento de esquemas de 
prisión preventiva y la reducción de plazos procesales forman un conjunto que debe analizarse de manera 
integral, con calma y con método… Proteger a juezas y jueces es una obligación del Estado. Los riesgos que 
enfrentan, en especial frente a estructuras criminales complejas, son reales y no pueden minimizarse… 
 
Opinión/Sergio Mayer Bretón (El Heraldo de México) “Una agenda parlamentaria responsable” 
… la agenda parlamentaria… considera diversos temas que se han identificado como relevantes para fortalecer 
la justicia, con énfasis en el ámbito contencioso administrativo; la protección para libre desarrollo de la 
personalidad, con atención especial a niñas, niños y adolescentes, y el medio ambiente. En el marco de la lucha 
contra la delincuencia organizada, que por cierto ha dado resultados importantes en el último año con la 
implementación de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, estaremos revisando la creación de la figura de 
jueces sin rostro, a efecto de proteger a los juzgadores en casos que pudieran representar un riesgo para su 
integridad o seguridad… 
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DESCARRILAMIENTO DEL TREN INTEROCEÁNICO/AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Promueven amparo para arrestados por accidente del tren Transístmico (La Jornada) 
La defensa de Felipe de Jesús Díaz Gómez, conductor de ferrocarril, y de Ricardo Mendoza Cerón, jefe de 
despachadores del Tren Transístmico accidentado el pasado 28 de diciembre, promovió un juicio de amparo 
contra la vinculación a proceso y solicitará que se realicen nuevos peritajes especializados para determinar las 
causas del percance que dejó 14 pasajeros fallecidos y más de 90 lesionados, al considerar que los datos que 
registró la caja negra contradicen los resultados de los estudios practicados por la FGR… Ambos empleados son 
defendidos por integrantes del Instituto Federal de Defensoría Pública, quienes ya promovieron un juicio de 
amparo en contra de la vinculación a proceso y apelaron la medida cautelar de prisión preventiva justificada que 
les decretó la jueza Diana Isabel Invens Cruz. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan cinco años de cárcel al Mini Lic en EU (Milenio Diario) 
… Vinculación a proceso 
Un juez federal vinculó a proceso a Ramón Mora Rojas, El Moncho, quien es señalado por el Gabinete de 
Seguridad de estar detrás de diversos secuestros y agresiones contra conductores de transporte de carga en 
Querétaro. Además, se le relaciona con delitos como narcomenudeo, homicidio y robo de hidrocarburo y a casa 
habitación. 
 
Entregas y acuerdos en el terreno legal (Reporte Índigo)  
El Estado mexicano continúa su estrategia contra el crimen organizado al entregar, por tercera vez en menos de 
un año, a decenas de presuntos capos y operadores criminales al gobierno de EU. El pasado 20 de enero, las 
autoridades federales completaron un nuevo traslado de integrantes de grupos delictivos, con lo que ya suman 
92 personas enviadas al país vecino como parte de un esquema de cooperación bilateral en materia de seguridad 
nacional… Sin embargo, la operación no ha estado exenta de cuestionamientos legales. Los abogados de los 
trasladados han denunciado que a sus clientes se les negó el debido proceso, y sostienen que algunos fueron 
enviados a territorio estadounidense sin contar siquiera con una orden formal de extradición. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/TORTURA COMO MEDIO DE INVESTIGACIÓN 
Ven retrocesos en justicia, Estado de Derecho y transparencia (El Economista) 
La organización internacional Human Rights Watch (HRW) alertó sobre un grave retroceso democrático en 
México a raíz del gobierno del ex presidente AMLO, el cual, dijo, socavó la independencia judicial, la 
transparencia y el Estado de Derecho… Asimismo, HRW mostró preocupación por los casos de tortura en México, 
ello al señalar que los policías, los fiscales y los soldados siguieron recurriendo a la tortura, pues en junio, el IFDP, 
que forma parte del PJF, había documentado 3,177 incidentes denunciados como actos de tortura, que afectaron 
a 4,100 víctimas entre 2019 y 2025. 
 
HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/CASO JAVIER VALDEZ  
A El Mini Lic, cinco años de cárcel en EU por narco (La Jornada -primera plana-) 
Dámaso López Serrano, El Mini Lic, uno de los líderes del cártel de Sinaloa acusado en México de la autoría 
intelectual del asesinato del periodista Javier Valdez, corresponsal de La Jornada y fundador del semanario 
Ríodoce, y quien es testigo cooperante del gobierno de EU, fue condenado ayer a cinco años de prisión por un 
tribunal federal en Virginia por cargos de tráfico de fentanilo… El gobierno de México ha solicitado desde 2020 
la extradición de López Serrano, a quien acusa de ser el autor intelectual del asesinato de Javier Valdez en 
Culiacán, el 15 de mayo de 2017. (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Indignante, que el 
homicida de su esposo siga sin castigo en el país, lamenta Triana/La Jornada) 
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DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Amenaza medioambiental (Reporte Índigo) 
Tras confirmar que en las últimas semanas los ríos lucen caudalosos y la vegetación se ha restablecido, activistas 
defensores del medio ambiente levantaron la voz para que la pedrera Matrimar, ubicada en la Sierra de Picachos 
en el municipio de Cerralvo, clausurada desde el pasado mes de noviembre, no reanude operaciones… El pasado 
mes de noviembre, la Secretaría de Medio Ambiente la volvió a clausurar por las emisiones de polvo que han 
sido denunciadas constantemente. A la fecha, el espacio continúa cerrado, pero temen que se reabra por la 
presunta obtención de un amparo. 
 
COMERCIO ELECTRÓNICO/PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
El villano que la ley ya no ignora (El Sol de México) 
En los últimos cinco años, la empresa Ticketmaster ha sido objeto de investigaciones, demandas colectivas y 
procedimientos administrativos en múltiples jurisdicciones por prácticas vinculadas a precios dinámicos, cargos 
adicionales, reventa y presuntas conductas anticompetitivas… En materia de protección al consumidor, Profeco 
ha intervenido en episodios como el de los conciertos de Bad Bunny en diciembre de 2022, en el Estadio Azteca, 
cuando miles de asistentes se vieron afectados por problemas de acceso atribuidos a boletos inválidos o 
duplicados que saturaron los escáneres de entrada… Las reclamaciones por cancelaciones y falta de reembolsos 
entre 2020 y 2023 motivaron una demanda colectiva promovida por Profeco, aceptada por un juez en abril de 
2023. Para resolver parte de las quejas, en abril de 2024 Profeco y Ticketmaster alcanzaron un acuerdo 
extrajudicial que implicó el reembolso de aproximadamente 3.4 millones de pesos a alrededor de 500 
consumidores perjudicados. (La Prensa) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Condenaron al feminicida de Paola Andrea a 122 años (Excélsior) 
MEXICALI, Baja California.- “¡Ríete todo lo que quieras!”, fue el grito de dolor y rabia que Olga Mireya Flores, 
madre de Paola Andrea, lanzó con profunda indignación al finalizar la audiencia donde se dictó una sentencia 
histórica en Baja California. Un juez del Poder Judicial del estado sentenció a 122 años y 10 meses de prisión a 
Sergio Daniel, el conductor de la plataforma DiDi que privó de la vida a la joven estudiante en julio de 2024. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “El Carnaval de Belinda y Carlos Emilio” 
Se cumplen hoy cuatro meses de la desaparición del joven de 21 años Carlos Emilio Galván. Desapareció en 
Mazatlán, en los baños del bar Terraza Valentino, propiedad del -en ese momento- secretario de Economía del 
gobierno de Sinaloa, Ricardo El Pity Velarde. Las autoridades y la Fiscalía del estado, que aseguran estar 
investigando, no han resuelto ni esclarecido nada. En esa frustración, la familia de Carlos Emilio recurrió a la 
justicia federal y obtuvo un amparo para tener acceso a la carpeta de investigación… 
 
Opinión/Luis David Fernández Araya (La Crónica de Hoy) “El blindaje financiero de México, no es sólo 
diplomacia, nuestro país está cumpliendo” 
Imagina que la soberanía de un país ya no se defiende solo con discursos en la ONU o con tratados comerciales. 
En 2026, se defiende también, y sobre todo, en los balances bancarios, en las auditorías forenses y en la 
capacidad real de cortar el flujo de dinero sucio… México está en un momento clave con el GAFI (FATF). La última 
evaluación mutua grande fue en 2018, pero ahora, con México presidiendo el organismo desde 2024 hasta 2026, 
se acerca la quinta ronda de evaluaciones, que pone el reflector en resultados concretos, no en leyes bonitas 
escritas en papel… El GAFI quiere ver que realmente golpeamos los bolsillos del crimen, que la UIF, la Fiscalía y 
los jueces trabajen coordinados y logren sentencias firmes por lavado de dinero. Si no elevamos drásticamente 
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esa tasa de condenas, le estamos dando al Tesoro de EU los argumentos perfectos para justificar más sanciones 
que podrían asfixiar nuestra economía… 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada) “Infraestructura Inconclusa” 
El 29 de enero de 2026 se publicó en el DOF la reforma nacional en la contratación de obras públicas: se 
perfeccionan los procedimientos de contratación, pero no cambia las reglas de conservación, operación y 
mantenimiento de la obra terminada. Refuerza el control sobre el origen de los insumos, sin prever obligaciones 
que garanticen una infraestructura que dure, funcione y sea útil para la ciudadanía… Encarcelar a un conductor 
no revive a las decenas de muertos ni sanciona a los responsables de escritorio, con sus cuentas bancarias 
intocadas… Las reformas a la Ley de Amparo limitan el beneficio que se obtenga de un juicio de amparo, 
cerrando la posibilidad de que una sentencia concesora de amparo beneficie a terceros, pero en un caso como 
este, donde se reclamara la falta en la ley de la obligación de dar mantenimiento y actualizar la operatividad, el 
beneficiario sería el Estado mexicano al hacer efectivo el derecho humano a la infraestructura, con menos costos 
a corto y largo plazo, sin riesgo de accidentes con muertos, evitando pagos reparatorios por la responsabilidad 
solidaria del Estado mexicano… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Javier y Miroslava: justicia pendiente” 
Un Tribunal Federal en Virginia condenó ayer a cinco años de prisión por cargos de tráfico de fentanilo a Dámaso 
López Serrano, responsabilizado como autor intelectual del asesinato del periodista y corresponsal de La Jornada 
Javier Valdez, cometido el 15 de mayo de 2017… En 2017, una facción liderada por Dámaso López Núñez se 
enfrentó a Alfredo e Iván Guzmán Salazar, hijos de El Chapo Guzmán, por el control del cártel de Sinaloa. Tras la 
aprehensión de su padre, efectuada por autoridades mexicanas, y acorralado por los denominados Chapitos, 
López Serrano se entregó al gobierno de EU, el cual le dio el estatus de testigo protegido y lo recompensó por 
sus servicios poniéndolo en libertad condicional en 2022. Desde 2020, la FGR de México solicitó su extradición a 
fin de que responda sobre su papel en el crimen contra Valdez, pero sus contrapartes la negaron aduciendo su 
alto valor como informante… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “¿Extraditará a Mini Lic por caso Javier Valdez?” 
… Hijo de Dámaso López Núñez, conocido como El Licenciado, a López Serrano se le conoce como El Mini-Lic; en 
2017 se entregó a autoridades de EU y aceptó ser narcotraficante, luego estuvo en libertad supervisada y volvió 
a ser detenido, bajo acusación de volver al negocio de las drogas, por lo cual ha sido sentenciado a cinco años de 
cárcel… El Mini Lic, López Serrano, ha sido señalado judicialmente en México de ser el autor intelectual del 
asesinato del periodista mexicano Javier Valdez, corresponsal de La Jornada en Sinaloa, reportero y columnista 
del semanario Ríodoce, dirigido por Ismael Bojórquez, y escritor de varios libros relevantes con historias e 
investigaciones sobre el narcotráfico… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Pájaro Carpintero (Milenio Hidalgo-sitio-)  
Que el titular de la Unidad de Planeación, Miguel Ángel Tello Vargas, salió a decir que el amparo donde aparece 
como quejoso no es suyo, que no lo promovió, no lo autorizó y que, para colmo, la firma que aparece ahí está 
falsificada; el asunto no es menor: un amparo que camina en un juzgado con identidad y firma apócrifa habla de 
algo más serio que un simple error administrativo; y ya no entra en el terreno de la grilla sino del Código Penal, 
por eso el funcionario presentó denuncia ante el MP y exigió que se investigue a los responsables de utilizar su 
identidad sin consentimiento alguno. 
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DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES/SUSPENSIÓN DE CARGO POR PROCEDIMIENTO PENAL 
Opinión/Felipe de la mata Pizaña* (El Economista) “La suspensión temporal de un cargo de elección popular 
en un procedimiento penal es materia electoral” 
La semana pasada, la Sala Superior del TEPJF resolvió un asunto de especial relevancia para los derechos político-
electorales de la ciudadanía y la comprensión del Estado de Derecho desde la jurisdicción electoral. En particular, 
se trataba de dilucidar si la suspensión temporal de un cargo de elección popular, determinada en un 
procedimiento penal, es o no materia electoral (SUP-REC-611/2025). Una persona fue electa para el cargo de 
síndico de un ayuntamiento en el estado de Puebla. En septiembre de 2025, un juez penal local vinculó a proceso 
al síndico y ordenó la suspensión temporal de su cargo. Esta determinación impidió al funcionario electo 
desempeñar sus funciones. El cabildo decidió entonces tomar protesta al síndico suplente. El síndico suspendido 
decidió impugnar esos actos ante el Tribunal Electoral de Puebla. Este tribunal estimó que no podía resolver nada 
al respecto porque se creyó incompetente. Consideró que la medida cautelar de suspensión temporal no podía 
impugnarse en la jurisdicción electoral. La determinación de ese tribunal fue confirmada por la Sala CDMX del 
TEPJF. Ante estos juicios previos, la Sala Superior del propio TEPJF finalmente determinó revocar la sentencia de 
la Sala CDMX… 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS/REGLAS DE APORTACIONES 
Destacado en la Web/TEPJF ordena al INE dar certeza sobre revisión de afiliaciones para nuevos partidos 
(Milenio -sitio-) 
El Tribunal Electoral ordenó al INE dar certeza a las organizaciones que están en proceso de convertirse en 
nuevos partidos políticos, sobre las definiciones e interpretaciones que aplicará al contabilizar las afiliaciones 
recabadas y determinar si cumplen o no con las que exige la ley. La organización Construyendo Sociedades de 
Paz volvió a impugnar las respuestas que ha recibido del INE sobre dudas planteadas acerca del requisito de 
afiliación y asambleas… Por lo que, en las últimas semanas, las organizaciones que están más cerca de los 
requisitos, han pedido al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que ordene al INE que dé claridad 
sobre las reglas que se seguirán y los supuestos a seguir en casos específicos. 
 
El PAN tiene el mínimo necesario de afiliados para conservar registro (La Jornada) 
Frente a la lucha por inscribir o retener a ciudadanos interesados en pertenecer a un partido político, la disputa 
no sólo se da entre las asociaciones emergentes, sino entre grupos históricos, como el PAN, cuyo padrón es 
apenas superior al mínimo necesario para conservar su registro… En tanto, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ordenó al INE responder puntualmente a la asociación Construyendo 
Sociedades de Paz, grupo en el proceso de solicitar registro como partido político, todos los criterios relacionados 
con el registro válido de afiliaciones, por ejemplo, lo que ocurre con las inscripciones en asambleas que 
finalmente no alcanzaron quórum. (El Heraldo de México) (El Economista) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: La 
Crónica de Hoy -sitio-) (Web: Ovaciones -sitio-) 
 
Cambian reglas de aportaciones (El Heraldo de México) 
El INE alista cambiar algunas reglas para que las agrupaciones que buscan ser partidos políticos puedan recibir 
aportaciones económicas o en especie. Por una orden del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), el Consejo General del INE votará este jueves un proyecto para que aquellas personas que se encuentran 
registradas bajo el régimen fiscal de personas físicas con actividades empresariales y profesionales, pero que 
tengan registradas actividades económicas profesionales sí pueden realizar las aportaciones en dinero o en 
especie. Eso siempre y cuando la aportación en dinero o en especie deberá provenir exclusivamente de los 
ingresos obtenidos por su actividad profesional y no de recursos relacionados con su actividad empresarial. 
EXTRACTO 
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Extracto/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Extracto del Acuerdo INE/CG1501/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
declaran días inhábiles, para efectos del cómputo de plazos y términos en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, los comprendidos en el periodo 
vacacional de esta Autoridad Garante, durante los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Por votación récord” 
Por propósitos no quedará. Será una movilización sin precedentes en México, incluso no vista durante la etapa 
del otrora partido único, el Revolucionario Institucional (PRI). Se hará con la idea de ganar en urnas el dominio 
absoluto en la Cámara de Diputados, sin esperar el generoso beneficio de las autoridades electorales, INE de 
Guadalupe Taddei y Trife de Gilberto de G. Bátiz como en 2024 con Mónica Soto. Por ello la base de los sondeos 
morenistas serán los beneficiarios de la pensión Adultos Mayores, Mujeres del Bienestar, Salud Casa por Casa, 
Rita Cetina y demás porque ellos serán la base electoral del 2027. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Taddei en San Lázaro” 
Todo indica que la próxima semana la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, acudirá a la Cámara de 
Diputados a la presentación de un libro denominado Entre la Constitución y la campaña mediática. Uno de los 
autores es Felipe de la Mata, magistrado del TEPJF y aunque los morenistas juran que la herradura de la 
democracia es independiente, tenemos nuestras dudas... Además, Taddei debe dar cuentas sobre uno de los 
funcionarios públicos que trabaja en el INE, esperemos que no se esconda. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Manlio Fabio Beltrones (Milenio -sitio-) “Memoria democrática: Ampliar el 
camino” 
Nos encontramos en el preámbulo de una reforma electoral insólita, pues proviene de un poder concentrado, 
que pareciera pensada más para atajar las veredas de la democracia que para ampliarlas... Tras las elecciones 
presidenciales de 1994 y no obstante la gran crisis económica iniciada a finales de ese año, el órgano electoral 
consolidó su autonomía, se reformó el Poder Judicial y el Tribunal Federal Electoral, se estableció el 
financiamiento público y la consecuente fiscalización, se disminuye la sobrerrepresentación en la Cámara de 
Diputados a un máximo de 8% y se realiza la reforma política del Distrito Federal, con la que en 1997 por vez 
primera se elegiría al Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales, siendo Cuauhtémoc Cárdenas el primer Jefe 
de Gobierno democráticamente electo… No obstante, el Tribunal Electoral Federal, figura institucional puesta a 
prueba, calificó la validez de las elecciones y las Cámaras del Congreso pudieron integrarse para hacer posible el 
cambio constitucional de poderes. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c13e6a4ebd459568a17d379521036a83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a0158132e58f8edcfcb1aa0950cc68c3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d3c7c27c29409f4b2b8bf72ab86e4e0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0dbbb0b2e306a28d13ba5cf26470f4b3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0dbbb0b2e306a28d13ba5cf26470f4b3?file


Información General 

Volver 
al índice 

POLÍTICA 
 
Sheinbaum: "falso", que cárteles gobiernen el país (La Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó ayer que es "absolutamente falso" que los cárteles gobiernen en 
México, como ha señalado el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y sostuvo que en el país "gobierna 
un sólo ente: el pueblo de México. En su habitual rueda de prensa en Palacio Nacional, la mandataria defendió 
la estrategia de seguridad de su gobierno. Reconoció que en Sinaloa persiste la violencia, pero aseguró que los 
homicidios han disminuido y que el repunte reciente se explica por una pugna interna entre grupos criminales. 
 
Cadenas de suministro Ebrard y Washington pactan sobre los minerales críticos (Milenio Diario) 
Estados Unidos y México dieron un paso estratégico para integrar a América del Norte como un bloque de 
seguridad energética, al cerrar un acuerdo para asegurar el suministro de minerales críticos como litio, cobre, 
níquel y tierras raras-, indispensables no solo para baterías microprocesadores, sino para armamento, 
inteligencia artificial, satélites, radares redes de telecomunicaciones de uso estratégico. El movimiento busca 
blindar las cadenas de suministro frente a riesgos geopolíticos y, sobre todo, recortar la dependencia de China, 
hoy actor dominante en el procesamiento de muchos de estos insumos que resultan vitales para la protección 
de Norteamérica. 
 
* Cuba no adeuda petróleo a México (Excélsior) 
* La trata de personas no cesa; se dispara 45% (El Universal) 
* Veinte células se disputan Michoacán (Milenio Diario) 
* Refuerzan seguridad en Sinaloa (El Heraldo de México) 
* Valoran nuevo método para elegir pluris (El Financiero) 
* Cortes, peinados, shampoo y tintes. ¡En Senado! (Reforma) 
* Vuelve el cubrebocas obligatorio a escuelas de Jalisco (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
"Nuestro país tiene certidumbre" (Excélsior) 
En México hay certidumbre para invertir, afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum al encabezar en la Primera 
Reunión Nacional de Promoción de Inversiones. Se trata de un red de empresarios que apoyarán al gobierno 
federal como promotores de la inversión privada en todo el país. "Siempre que hay inversión pública, se potencia 
con la inversión privada. Y esa es la invitación que hacemos hoy. México tiene certidumbre, puedo asegurárselos. 
El gobierno quiere que haya inversiones; estamos buscando inversión privada, nacional y extranjera. Y eso se 
nota en la Inversión Extranjera Directa que tuvimos en 2025. En el peso, como está hoy; no tendríamos la moneda 
que tenemos hoy", expuso Sheinbaum ante mil pequeños medianos empresarios de todo el país". 
 
Hoy Pemex se recuperó, dice la Presidenta (El Sol de México) 
En Palacio Nacional, el director general de Petróleos Mexicanos, Víctor Rodríguez Padilla, presumió que la 
petrolera recortó su deuda financiera en cerca de 20 mil millones de dólares respecto a 2018 y que hoy está en 
su nivel más bajo en 11 años. "Por primera vez, en 2025, se redujo en 20 por ciento la deuda de Pemex, total. 
Eso es un resultado que no se había visto en años", dijo la secretaria de Energía, Luz Elena González. Sin embargo, 
los propios reportes citados en la misma exposición matizan el relato. "Se dedicaron 36 años a tratar de 
desaparecer Pemex, y hoy Pemex se recuperó", aseguró Sheinbaum. 
 
* Imponen nuevo máximo; logran 304 mil 400 mdp, 1.1% real más: CNBV. (El Financiero) 
* Cuesta de enero se alarga. impuestos y alza de precios pegan a tienditas y autoservicios. (El Financiero) 
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* Alcanza portafolio de inversión nivel récord: Ebrard (El Financiero) 
* Portafolio de inversión es de 406 mil 800 mdd (El Heraldo de México) 
* Sentencia de muerte al Bitcoin (Excélsior) 
* Pemex reduce deuda e impulsa transición energética (Reporte Índigo) 
A pesar del entorno de menores tasas de interés y bajo crecimiento económico, la banca logró, por quinto año 
consecutivo, utilidades récord al cierre de 2025, con 304 mil 400 millones de pesos, de acuerdo con registros de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Dicho monto implicó una variación anual de apenas 1.1 por 
ciento en términos reales, su menor dinamismo desde la caída registrada en 2020; no obstante, rompió con tres 
mensualidades consecutivas de caídas en los beneficios bancarios. 
* México y Canadá tendrán que hacer concesiones a EU: Citi. (El Financiero) 
* GM, Nissan, VW y Toyota piden claridad en las reglas de origen. (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
"Tenemos la frontera más segura" (Excélsior) 
Kristi Noem, secretaria de Seguridad Nacional de EU, visitó la frontera entre Sonora Arizona, junto a los lideres 
de ICE la Patrulla Fronteriza. Coincidieron en que a un año del segundo mandato de Donald Trump, EU tiene 
actualmente la frontera más segura de su historia. "Él dijo que necesitábamos un muro tenemos un muro, un 
gran y bello muro", dijo Noem en una conferencia justo frente a una sección del bloque fronterizo que se 
construyó recientemente. "Todo debido al presidente Trump y su fortaleza en dar la mejor seguridad en la 
frontera que jamás hemos tenido en la historia de esta nación", agregó la secretaria. A unos pasos de la garita 
de Nogales, decenas de personas se manifestaron en contra de Noem. 
 
... Y protestan contra el ICE en Roblox (Excélsior) 
Entre el miedo y la indignación por los operativos migratorios en Estados Unidos, niños y adolescentes han 
transformado el popular videojuego Roblox en un espacio de resistencia y protesta virtual. Usuarios jóvenes 
recrean redadas de agentes del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) y organizan marchas masivas 
con consignas como "Odiamos al ICE", "Fuera ICE" O "No somos ilegales", generando videos virales con millones 
de visualizaciones en TikTok y X. Las protestas virtuales se concentran principalmente en el juego de rol 
Brookhaven, uno de los más jugados en Roblox, donde los avatares portan pancartas, marchan por calles digitales 
y simulan enfrentamientos con agentes del ICE. 
 
* Trump difunde “enfoque migratorio más suave”; saca 700 agentes de Minneapolis (Milenio Diario) 
* "De no satisfacerse sus necesidades de crudo, empeorará la situación en la isla" (La Jornada) 
* Cuba, en riesgo de colapso humanitario, alerta la ONU (La Jornada) 
* El mundo pierde el mayor pacto nuclear (El Sol de México) 
* OPS emite alerta por sarampión (Excélsior) 
* Crecerá California su mapa electoral (Reforma) 
* Cadena perpetua para el hombre que intentó matar a Trump en Florida (El País) 
* Argentina pide a Estados Unidos extraditar a Maduro (El Economista) 
* Francisco de Borbón, en libertad bajo fianza de 50,000 euros (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CUANDO la CTM despertó, el dinosaurio mayor se había jubilado. Por increíble que parezca, Carlos Aceves del 
Olmo anunció que no buscará la enésima reelección al frente de la central obrera que fue clave en el régimen 
priista y que hoy busca acomodarse en la férula de la 4T. 
AUNQUE Fidel Velázquez se revolvería en su tumba al ver que el líder obrero no se queda hasta el final de los 
tiempos, la decisión está tomada y los distintos liderazgos comienzan a moverse para la sucesión cetemista. Uno 
de los que ya levantó la mano es Tereso Medina. 
LO QUE SE COCINA es una fórmula muy parecida a la que han tenido en el SNTE y otras centrales que antes 
fueron tricolores y ya cambiaron al guinda. 
OTRO DATO a considerar es que Aceves del Olmo tenía un pleito cantado con Pedro Haces, el dirigente de la 
CATEM, y se dio cuenta que no tenía muchas posibilidades de vencer... (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Fortaleza. Pemex dejó de ser sinónimo de caída libre, como en otros sexenios. Bajo el gobierno de Claudia 
Sheinbaum, la petrolera estabilizó su producción, duplicó la elaboración de combustibles y, por primera vez en 
años, redujo su deuda total en 20 por ciento. La menor carga fiscal y una inversión histórica de 427 mmdp para 
2026 apuntalan la estrategia: producir más, refinar mejor y pagar adeudos. Son cifras avaladas por calificadoras 
como S&P, Fitch y Moody's. Con márgenes de refinación al alza y autosuficiencia energética en el horizonte, 
Pemex vuelve a ser palanca económica... (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL  
Víctor Rodríguez le pasa la bolita a sus jefas 
El director general de Pemex, Víctor Rodríguez, no fue el funcionario que más brilló en la mañanera del día de 
ayer, donde se presentaron datos de Pemex y de sus perspectivas. Fue muy obvio que tuvieron que entrar al 
rescate la secretaria de Energía, Luz Elena González, quien también es presidenta del Consejo de Pemex, y fue la 
que llevó la carga de argumentar y explicar las estrategias de la petrolera, y la misma presidenta Sheinbaum. No 
es la primera vez que sucede, pero cada vez se vuelve más claro que el perfil de Rodríguez no pareciera el más 
adecuado en los tiempos en los que la empresa pública tiene que convencer a los inversionistas privados de 
asociarse con ella… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Chihuahua cruje 
Los morenistas también se confrontan en Chihuahua. Adán Augusto López, antes de dejar la coordinación 
senatorial, destapó a la senadora Andrea Chávez como candidata de Morena a la gubernatura. Lo dijo quitado de 
la pena porque es del dominio público su cercanía. No fue lejos por la respuesta. Cruz Pérez Cuéllar, alcalde de 
Ciudad Juárez, que también va por la nominación morenista, rechazó la injerencia del excoordinador del Senado 
en los procesos internos estatales. "Aquí mandamos los chihuahuenses". Adán no vota en Chihuahua, rubricó. 
Ni Cruz, ni mucho menos Andrea, ocultan sus intereses. La senadora Chávez ya le ha me�do, dicen en la frontera, 
una buena can�dad de dinero a su precampaña. Lo cierto es que la efervescencia polí�ca en el estado grande 
puede desbordar los cauces. Hay que apretar tuercas, piden morenistas locales... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
No, los de Morena todo, junto con lo de Campeche, no van a dañar a la 4T. Son cosas diferentes. (La Jornada) 
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https://www.efinf.com/clipviewer/47e70155a3f3cc1f819383991ef0638b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/819bf890ffcee56e240e953d06c73660.pdf
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